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                      cualquiera de sus manifestaciones; 

I. Programar campañas dirigidas a la igualdad de trato y oportunidades entre 

mujeres y hombres; 

II. Promover la transversalidad de la perspectiva de género en la administración 

municipal. 

III. Brindar asesoría jurídica sobre violencia y equidad de género en coordinación con 

la Consejería Jurídica; 

IV. Establecer un programa de cultura institucional con perspectiva de género en la 

Administración Municipal; y 

V. Las demás atribuciones que sean de su competencia. 

Artículo 91.- Las servidoras y los servidores públicos municipales que contravengan las 

disposiciones sobre igualdad de oportunidades y de trato o violencia de género, serán 

sancionados en términos de las leyes aplicables, sin perjuicio de las penas que resulten por 

la comisión de algún delito previsto por el Código Penal del Estado de México. 

Artículo 92.- La Comisaría de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, el Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San José del Rincón, Estado de 

México, como instancias que atienden de primer contacto a mujeres víctimas de violencia, 

proporcionarán a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, a través de la Dirección de 

Igualdad de Género la información actualizada, a fin de alimentar el Banco de Datos de 

Información del Estado de México sobre casos de violencia contra las mujeres. 

 
 

1. XVII DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

Artículo 93.- Es atribución del Municipio, de acuerdo a su competencia, establecer las 

medidas necesarias para la preservación, restauración y mejoramiento de la calidad 

ambiental y de los recursos naturales, así como para mantener el equilibrio ecológico en el 

Municipio, de acuerdo con lo que disponen las leyes, normas y códigos jurídicos vigentes. 

Para cumplir con este objetivo, el Ayuntamiento contará con una Dirección de Ecología y 

Medio Ambiente que estará a cargo de un director o directora quien será propuesto por la 

Presidenta Municipal aprobado por el cabildo del Ayuntamiento, la cual tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Verificar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias para combatir el 

deterioro ecológico y la contaminación ambiental; 

II. Realizar jornadas de limpieza en lugares estratégicos, donde hay mayor 

concentración de desechos sólidos urbanos que representen algún peligro para 

los habitantes y al equilibrio ecológico; 
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III. Formar Consejos Municipales de protección al ambiente y de protección y bienestar 

animal, de acuerdo con las leyes respectivas; 

IV. Promover y fomentar la educación, conciencia e investigación ecológica y fauna, 

en coordinación con las autoridades educativas, la ciudadanía y los sectores 

representativos, de conformidad con las normas oficiales vigentes; 

V. Dentro del ámbito de su competencia, hacer efectiva la prohibición de emisiones 

contaminantes que rebasen los niveles permisibles de ruido, vibraciones, energía 

luminosa, gases, humos, olores generadas por fuentes contaminantes y otros 

elementos perjudiciales al equilibrio ecológico, fauna o al ambiente, de conformidad 

con las normas oficiales vigentes; 

VI. Prevenir y sancionar la realización de obras y actividades públicas o privadas que 

puedan causar desequilibrio ecológico a la fauna o perjuicio al ambiente; 

VII. Establecer los criterios y mecanismos de previsión y control ecológicos y de fauna 

en la prestación de los servicios públicos; 

VIII. Sancionar a las personas físicas o morales que descarguen en las redes 

colectoras, ríos, cuencas, vasos y demás depósitos o cuerpos de agua, o descargar 

en terrenos, cunetas y vía pública, sin  tratamiento  previo,  aguas  residuales 

que contengan contaminantes, desechos orgánicos, desechos de materiales 

considerados peligrosos o cualquier otra sustancia que pongan en riesgo la salud 

de las personas, la flora, la fauna o los bienes; 

IX. Sancionar a toda persona física o moral que produzca ruidos en índices superiores 

a los permitidos; 

X. Sancionar a las personas que arrojen basura en los lotes baldíos e inmuebles 

abandonados o sin uso, lugares prohibidos, vía pública y áreas de uso común; 

XI. Prohibir la quema de basura o de cualquier desecho sólido, líquido o gaseoso a 

cielo abierto; 

XII. Sancionar a los particulares que al conducir camiones que transporten materiales 

de construcción, desechos o residuos, los derramen o tiren en la vía pública, 

mismos que deberán ir cubiertos con una lona que cubra la carga; 

XIII. Vigilar que las solicitudes de construcción o instalación de comercios y servicios, 

tales como edificios públicos, hoteles, restaurantes, bares, clínicas, rastros, 

mercados y todos aquellos de impacto significativo, presenten previo a su 

aprobación su estudio de impacto ambiental; 

XIV. Establecer las disposiciones para la recolección, transporte y disposición final de 

los desechos sólidos de origen doméstico y similares, provenientes de comercios 
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y servicios cuando la autoridad competente autorice a personas físicas o morales 

la disposición de desechos no peligrosos, derivados de procesos industriales, el 

Municipio se reservará el derecho de aceptarlos o no en los sitios de confinamiento 

que éste administra, en coordinación con la Dirección de Servicios Públicos; 

XV. Vigilar el cumplimiento de la prohibición para la captura y caza, en todo el territorio 

municipal, de aves silvestres, tales como patos, zarceta, lechuza, codorniz, gallina 

de agua, tórtola entre otros; así como la comercialización de especies en peligro 

de extinción; 

XVI. Vigilar el cumplimiento de la prohibición de la pesca en los cuerpos de agua del 

Municipio, en el periodo de abril a septiembre, con excepción de la pesca y caza 

deportiva debidamente autorizada por la autoridad competente; 

XVII. Sancionar a quienes sin razón justificada desvíen los causes de los ríos o caminos 

así como quien obstruya las cunetas y vías de comunicación que limite el cauce 

normal del agua; 

XVIII. Celebrar convenios de coordinación con el Estado o la Federación para realizar 

acciones encaminadas a la protección y mejoramiento del ambiente; 

XIX. Supervisar el adecuado manejo de los envases vacíos de agroquímicos utilizados 

en la agricultura, floricultura y fruticultura, vigilando que cumplan con la disposición 

final correspondiente de acuerdo a las normas vigentes; 

XX. Evitar el uso de popotes, vasos, utensilios desechables de plástico o unicel, bolsas 

de acarreo o contenedores plásticos de bienes de un solo uso. Exceptuando las 

bolsas o contenedores que constituyan un empaque primario que prevengan el 

desperdicio de bienes o que se requieren por cuestiones de higiene o salud; así 

como implementos médicos; 

XXI. Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en el Código para la 

Biodiversidad del Estado de México, así como la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción 

municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación 

o al Estado; 

XXII. Administrar áreas naturales protegidas como zonas de preservación ecológica, 

parques urbanos, jardines públicos y demás áreas de su competencia previstas 

por la ley; asimismo, coadyuvar en aquéllas de carácter federal o estatal que 

formen parte del territorio; 

XXIII. Generar acciones necesarias para disminuir los efectos del cambio climático 

XXIV.  Fomentar el resarcimiento por el daño ambiental causado por el retiro o poda  

de árboles, y la obligación de restituir el arbolado conforme al dictamen de la 
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Dirección de Ecología y Medio Ambiente a cargo de quien genere el daño; 

XXV. Fomentar y elaborar estudios y proyectos que generen tecnologías apropiadas 

para disminuir y evitar la emisión de contaminantes a la atmósfera, el agua, el 

suelo y recursos naturales; 

XXVI. Llevar a cabo estudios y proyectos para la preservación,  restauración  del  

medio ambiente y conservación del equilibrio ecológico y de la vida animal, así 

como fomentar la cultura ambiental y de cuidado animal a través de programas 

específicos; 

XXVII. Realizar campañas de difusión permanente, sobre la importancia y beneficio    

de las especies de animales polinizadores, así como de todas las especies que 

tengan relevancia en el impacto ambiental; 

XXVIII. Impulsar campañas de concientización para fomentar el trato digno y respetuoso 

de los animales; y 

XXIX. Las demás que la legislación Federal y Estatal le confieren en materia de equilibrio 

ecológico. 

Artículo 94.- Es obligación del titular de la licencia, permiso o autorización de todo servicio, 

comercio e industria que genere emisiones a la atmósfera o descarga de aguas a la red 

municipal de drenaje, presentar el o los análisis de calidad de aguas residuales en el mes de 

febrero de cada año. En el caso de nuevos establecimientos el análisis deberá presentarse 

en los 30 días naturales posteriores al inicio de su operación. 

Artículo 95.- Todo titular de licencia, permiso o autorización de servicio, comercio e 

industria, deberá presentar a la autoridad municipal competente que así lo solicite, el 

comprobante de la disposición final de sus desechos sólidos o el manifiesto en el caso de 

residuos peligrosos. 

Artículo 96.- Los titulares de licencias, autorizaciones o permisos para ejercer la actividad 

comercial en establecimientos fijos y semifijos del Municipio, al término de sus actividades 

tendrán la obligación de recoger los desechos sólidos que generen. 

Artículo 97.- El Ayuntamiento podrá negar o revocar las licencias municipales para la 

realización de obras o actividades que puedan ocasionar contaminación en aire, agua y 

suelo, que afecten la flora, fauna, bienes materiales o la salud pública. 

Artículo 98.- Tratándose de negocios o establecimientos que arrojen al drenaje municipal 

descargas de aceites o grasas, están obligados a construir una trampa de sólidos, grasas 

y aceites debidamente autorizada por la autoridad correspondiente en materia de agua 

potable y drenaje. Queda estrictamente prohibido derramar aceites o sustancias flamables. 

Esta  obligación  también  la  tendrán  los  consultorios  médicos,  hospitales,  clínicas  y 
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laboratorios, a fin de evitar el envío de material de desperdicio propio de cada negociación 

a los colectores municipales. Todo local comercial y de servicios ubicado en el Municipio, 

deberá contar en las áreas de acceso, con depósitos visibles para desechos que pueda 

utilizar el público, con el objeto de mantener limpias las zonas correspondientes. 

Los consultorios médicos deberán presentar cada 6 meses las bitácoras de manejo de 

desechos peligrosos biológico infeccioso a la Comisión de Salud del Ayuntamiento. 

Artículo 99.- Todos los talleres de servicios del ramo automotriz deberán contar con un 

área para el lavado de piezas. El almacenamiento de residuos sólidos y residuos peligrosos 

deberá hacerse por separado y bajo techo evitando los derrames de aceite y solventes, 

los residuos peligrosos deberán tener la disposición final de acuerdo con las normas 

establecidas en la materia. 

Artículo 100.- Los titulares de licencias, permisos o autorizaciones de ferias, exposiciones 

y espectáculos semifijos, así como de actos que se realicen en la vía pública, parques, 

jardines y plazas, deberán proporcionar a los asistentes servicios sanitarios y contenedores 

para el depósito de residuos sólidos, los cuales deberán tener una disposición final de 

acuerdo con las normas establecidas en la materia, a fin de garantizar que los espacios 

ocupados no sean dañados o, en su caso, que se reparen por los responsables de los 

actos públicos, quienes otorgarán depósito suficiente en el Ayuntamiento para garantizar 

las obligaciones impuestas. 

 
 

1. XVIII DE LA COORDINACIÓN GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

Artículo 101.- El Ayuntamiento expedirá las bases y lineamientos para el proceso, 

implementación, ejecución y evaluación de la mejora regulatoria y la permanente revisión 

del marco normativo municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley para la Mejora 

Regulatoria del Estado de México y Municipios, su reglamento, así como el reglamento 

municipal correspondiente. 

Artículo 102.- En materia de mejora regulatoria la Administración Pública Municipal 

observará los siguientes principios: 

I. Máxima utilidad; 

II. Transparencia; 

III. Eficacia y eficiencia; 

IV. Abatimiento de la corrupción; 

V. Certeza y seguridad jurídica; 

VI. Fomento al desarrollo económico
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